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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
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Radicación n.° 95133 

Acta 39 

 

Santa Marta (Magdalena), dieciséis (16) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022). 

 

 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) vs. ANA NIEBLES PINO 

 

Se reconoce personería como mandatario general de la 

Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) a la 

firma de abogados Soluciones Jurídicas de la Costa S.A.S., 

representada legalmente por Carlos Rafael Plata Mendoza, 

identificado con cédula n° 84.104.546, y T.P. 107.775 del C. 

S. de la J. en los términos de la escritura pública allegada.   

 

La demanda de casación presentada por la recurrente 

en este asunto satisface las exigencias formales externas de 

ley. En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado, en calidad de opositor, a Ana Niebles 

Pino, por el término legal. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 17 DE NOVIEMBRE DE 2022, Se 
notifica por anotación en estado n.° 167 la 
providencia proferida el 16 DE NOVIEMBRE DE 
2022. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 16 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 
 

En la fecha 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a 
las 8:00 a.m., se inicia el traslado por el 
término de 15 días a TODOS los OPOSITORES.  

 
SECRETARIA___________________________________ 


